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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

20804 ORDEN de 2 de noviembre de 2000 por la
que se determina la composición, organiza-
ción y funciones de los Equipos de Valoración
y Orientación dependientes del Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales y se desarro-
lla el procedimiento de actuación para la valo-
ración del grado de minusvalía dentro del
ámbito de la Administración General del Esta-
do.

El Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de enero de 2000)
corrección de errores de 13 de marzo de 2000), de
procedimiento para el reconocimiento, declaración y cali-
ficación del grado de minusvalía, aprueba nuevos Bare-
mos aplicables, determina las competencias de los órga-
nos correspondientes de las Comunidades Autónomas
y del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales en
dicha materia, establece los órganos técnicos compe-
tentes para la emisión de Dictámenes Técnicos-Facul-
tativos y concreta el procedimiento administrativo para
valorar las situaciones de minusvalía y su calificación
en grados, en orden al reconocimiento, inicialmente o
en los supuestos de revisión de dicho grado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.3
del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre,
corresponde al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
dictar las normas de aplicación y desarrollo que deter-
minen el procedimiento a seguir para el reconocimiento
del grado de minusvalía así como la composición, orga-
nización y funciones de los Equipos de Valoración y
Orientación (en adelante EVO) en el ámbito de la Admi-
nistración General del Estado.

En su virtud y en uso de las facultades atribuidas
por la Disposición Final Primera del Real Decreto
1971/1999, previa aprobación del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, dispongo:

Primero. Ámbito de aplicación.

1. Las competencias atribuidas al Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales, en el ámbito del reco-
nocimiento, declaración y calificación del grado de
minusvalía por el Real Decreto 1971/1999, de 23 de
diciembre, se ejercerán con arreglo a los principios gene-
rales y disposiciones de común aplicación contenidas
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; Ley 4/1999, de 13 de
enero de modificación de la Ley 30/1992, y Real Decreto
772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la pre-
sentación de solicitudes, escritos y comunicaciones ante
la Administración General del Estado, con las especi-
ficaciones que se establecen en la presente Orden.

2. El Instituto de Migraciones y Servicios Sociales
podrá aplicar medios informáticos al trámite de los pro-
cedimientos en materia de reconocimiento del grado de
minusvalía, adaptándolos en forma que se respeten los
derechos reconocidos a los interesados.

Segundo. Competencia territorial.

1. Las competencias que en materia de calificación
de grado de discapacidad y minusvalía corresponden,
conforme al artículo 6 del Real Decreto 1971/1999,
de 23 de diciembre, de procedimiento para el recono-
cimiento, declaración y calificación del grado de minus-

valía, al Instituto de Migraciones y Servicios Sociales,
serán ejercidas por las Direcciones Provinciales de Ceuta
y Melilla, con arreglo a los criterios regulados en el ar-
tículo 7 del citado Real Decreto.

2. Si el interesado residiese en el extranjero, la com-
petencia para el ejercicio de tales funciones correspon-
derá a la Dirección Provincial del Instituto de Migraciones
y Servicios Sociales de las citadas provincias en la que
el interesado acredite haber tenido el último domicilio
habitual.

Tercero. Equipos de Valoración y Orientación: fun-
ciones, composición y régimen de funcionamiento.

1. De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 8 y 9 del Real Decreto 1971/1999, de 23 de
diciembre, serán funciones de los EVO, encuadrados
orgánica y funcionalmente en los Centros Base de las
Direcciones Provinciales del Instituto de Migraciones y
Servicios Sociales de Ceuta y Melilla:

a) Efectuar la valoración de las situaciones de minus-
valía y formular a la Dirección Provincial Dictamen téc-
nico-facultativo, en materia de:

a.1) Calificación del grado de minusvalía, revisión
del mismo por agravación, mejoría o error de diagnóstico.

a.2) Determinación del plazo a partir del cual se
podrá instar la revisión del grado de minusvalía.

b) Determinar y formular a la Dirección Provincial
dictamen técnico-facultativo sobre el grado de minus-
valía y valoración de las diferentes situaciones exigidas
para tener derecho a las prestaciones sociales y eco-
nómicas previstas en el Real Decreto 383/1984, de 1
de febrero, por el que se establece y regula el sistema
de prestaciones previsto en la Ley 13/1982, de 7 de
abril, de Integración Social de personas con minusvalía.

c) Determinar y formular a la Dirección Provincial
Dictamen técnico-facultativo sobre el grado de minus-
valía, así como la necesidad de concurso de otra persona,
a efectos de las prestaciones de invalidez en su moda-
lidad no contributiva y protección familiar por hijo a cargo
minusválido, reguladas en el Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

d) Prestar asistencia técnica y asesoramiento en los
procedimientos contenciosos en los que sea parte el
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales en la mate-
ria desarrollada por esta Orden, a requerimiento de la
Dirección Provincial de dicho Instituto.

e) Aquellas otras funciones que legal o reglamen-
tariamente sean atribuidas por la normativa reguladora
para el establecimiento de determinadas prestaciones
y servicios.

2. Los EVO estarán compuestos, como mínimo por:
Médico, Psicólogo y Trabajador Social conforme a cri-
terios interdisciplinarios, pudiendo incorporarse a los mis-
mos, en determinados casos, y a criterio de la Dirección
del Centro Base, otros profesionales del Centro.

a) La coordinación de las actuaciones del Equipo
será realizada por la Dirección del Centro Base o la per-
sona que se encuentre en el ejercicio de las funciones
de dirección.

b) El EVO habrá de reunirse en Junta para la emisión
de Dictámenes técnicos facultativos. Esta Junta de Valo-
ración estará compuesta por el Presidente, Secretario
y todos los miembros del Equipo que hayan intervenido
en la valoración, ostentando la presidencia la Dirección
del Centro Base.

c) En los casos de ausencia, vacante o enfermedad
de los vocales titulares, la Dirección del Centro Base
podrá sustituirlos por profesionales de la misma titula-
ción.
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3. El Régimen de funcionamiento de los EVO será
el establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarto. Dictámenes técnicos-facultativos.
1. Los dictámenes Técnicos-Facultativos emitidos

por los EVO se formularán de acuerdo con modelos nor-
malizados e incluirán necesariamente los siguientes ele-
mentos:

a) Deficiencias del estado físico y/o psicológico del
interesado.

b) Especificación de las causas determinantes de
las mismas.

c) Especificación del grado de discapacidad deriva-
do de las deficiencias recogidas.

d) Valoración de su situación personal y de su entor-
no socio-familiar (factores sociales complementarios).

e) Calificación del grado de minusvalía, valorando
los distintos aspectos referidos a los puntos a), b) y d),
de conformidad con los contenidos del baremo que figu-
ra como anexo I en el artículo 2 del Real Decreto
1971/1999, de 23 de diciembre.

2. La calificación a que se refiere el apartado e)
del párrafo anterior podrá formularse con carácter defi-
nitivo o temporal según previsión del EVO sobre la posi-
ble mejoría del afectado.

3. El dictamen técnico-facultativo deberá contener,
en su caso, las puntuaciones de los baremos para deter-
minar la necesidad de concurso de otra persona y la
existencia de dificultades de movilidad para utilizar trans-
portes públicos colectivos.

Quinto. Procedimiento para el reconocimiento del
grado de minusvalía.

1. Iniciación:
a) El procedimiento para el reconocimiento, decla-

ración y calificación del grado de minusvalía se iniciará
a instancia del interesado, representante legal o guar-
dador de hecho.

b) La solicitud se formulará en el modelo norma-
lizado que consta como Anexo de la presente Orden.
Los interesados podrán precisar o completar los datos
del modelo, acompañando los documentos que estimen
oportunos, los cuales serán admitidos y tenidos en cuen-
ta por el órgano administrativo.

c) Las solicitudes deberán contener, como mínimo,
los datos previstos en el número 1 del artículo 70 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre.

d) A las solicitudes deberá acompañarse precepti-
vamente, original y copia, para su compulsa, de los
siguientes documentos, salvo que ya obren en poder
de la Entidad Gestora:

Informes médicos y/o psicológicos que avalen las
deficiencias alegadas.

Documento nacional de identidad del interesado y
representante legal o guardador de hecho, si el inte-
resado es español, o documento acreditativo en caso
de extranjero.

e) Cuando falten cualquiera de los datos o docu-
mentos preceptivos citados, se requerirá al interesado
para que subsane la omisión en el plazo de diez días,
teniéndose por desistido de su petición si así no lo hiciera,
de conformidad con lo previsto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de RJAP y PAC de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

2. Ordenación del procedimiento:

El procedimiento sometido al criterio de celeridad,
se impulsará de oficio en todos sus trámites.

3. Instrucción:

a) Las Direcciones Provinciales del Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales son competentes para
la instrucción y realizarán de oficio cuantas actuaciones
resulten necesarias para la determinación, conocimiento
y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deben dictar la resolución.

b) La instrucción del procedimiento para la valora-
ción y calificación de las situaciones de minusvalía en
orden al reconocimiento de grado, requerirá de los
siguientes actos e informes preceptivos.

b.1 Citación para reconocimiento.

Recibida en forma la solicitud, las Direcciones Pro-
vinciales notificarán al interesado, en el plazo de los diez
días siguientes, el día, la hora y la dirección del Centro
o dependencia en que hayan de realizarse los recono-
cimientos y pruebas pertinentes.

b.2 Reconocimiento.

Para la formulación de sus dictámenes el EVO podrá
efectuar cuantas informaciones, reconocimientos o prue-
bas juzgue necesario, y asimismo podrá recabarlos de
otros profesionales del propio Centro Base o de servicios
ajenos.

b.2.1 Petición de informes y/o pruebas: Cuando las
características clínicas del interesado lo aconsejen o
resulte imposible o insuficiente la aportación de informes
médicos y/o psicológicos, la Dirección Provincial del Ins-
tituto de Migraciones y Servicios Sociales podrá solicitar
otros informes y la práctica de las pruebas y explora-
ciones complementarias por parte de Centros e Insti-
tuciones Sanitarias de la Seguridad Social o de Centros
Sanitarios Privados.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales queda
expresamente autorizado para suscribir con los Centros
e Instituciones señalados, los términos y condiciones en
que hayan de realizarse tales informes, pruebas y explo-
raciones complementarias.

b.2.2 A tales efectos, se faculta a los miembros del
EVO de los Centros Base para, con la autorización de
la Dirección, recabar directamente de los citados Centros
o Servicios la realización de dichos informes o pruebas.

b.3 Emisión de Dictamen Técnico-Facultativo.

Efectuadas las pruebas, reconocimientos e informes
pertinentes, el EVO procederá a emitir y elevar al Director
Provincial del Instituto de Migraciones y Servicios Socia-
les el Dictamen técnico-facultativo a tenor del artículo
9.3 y 9.4 del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciem-
bre.

b.4 Los empleados públicos que, en razón de la tra-
mitación del expediente de reconocimiento, declaración
y calificación del grado de minusvalía, conozcan el his-
torial clínico del interesado, están obligados a mantener
la confidencialidad del mismo.

4. Resolución:

a) Los Directores Provinciales del Instituto de Migra-
ciones y Servicios Sociales, en base a los Dictámenes
técnicos-facultativos, deberán dictar resolución expresa
y notificarla en el procedimiento incoado para el reco-
nocimiento, declaración y calificación del grado de
minusvalía, así como sobre la puntuación obtenida en
los baremos para determinar la necesidad del concurso
de otra persona o dificultades de movilidad, si procede.
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b) El reconocimiento del grado de minusvalía se
entenderá producido desde la presentación de la soli-
citud.

c) En todas las resoluciones en que se reconozca
un determinado grado de minusvalía, se hará constar
en su caso, el plazo a partir del cual se podrá instar
la revisión del mismo por agravamiento o mejoría.

d) El plazo máximo para la resolución del proce-
dimiento regulado en esta Orden será de tres meses,
que se computarán a partir de la fecha de la recepción
de la solicitud en cualquiera de los registros dependien-
tes del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales.

e) El plazo máximo para resolver el procedimiento,
tanto inicial, de revisión o reclamación podrá ampliarse
por la Dirección General, conforme a lo dispuesto en
los artículos 42.2 y 49 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, cuando por el número de solicitudes
formuladas o por otras circunstancias que expresamente
se determinen en el acuerdo de ampliación, no se pueda
cumplir razonablemente el plazo previsto.

f) Cuando la resolución no se dicte en el plazo seña-
lado en el número 4 de este apartado normativo, la soli-
citud podrá entenderse desestimada en cuyo caso el
interesado podrá ejercitar los derechos que le confiere
el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/1995, de 7 de abril, sin perjuicio de la obligación
de resolver.

Sexto. Revisión de grado de minusvalía.

1. El grado de minusvalía podrá ser objeto de revi-
sión:

a) Cuando hubiera sido reconocido con carácter
temporal, en atención a una posible mejoría de las cir-
cunstancias que dieron origen a su reconocimiento,
debiendo realizarse en el plazo fijado para efectuarse
dicha revisión.

b) El grado de minusvalía reconocido con carácter
permanente, podrá ser revisado por agravamiento o
mejoría siempre que hayan transcurrido dos años desde
la fecha de la anterior resolución.

Excepcionalmente, este plazo puede no ser necesario,
en los supuestos de error de diagnóstico o cuando el
Equipo de Valoración y Orientación determine, mediante
la documentación aportada, cambios sustanciales en las
circunstancias que dieron lugar al reconocimiento del
grado.

2. Iniciación del procedimiento de revisión:

a) Estarán legitimados para instar la revisión, ade-
más de las personas referidas en el apartado normativo
Quinto.1 de esta Orden, la Dirección Provincial que reco-
noció el hecho.

b) En las revisiones de oficio, la Dirección Provincial
iniciará y promoverá las actuaciones necesarias para la
revisión del expediente, dando cumplimiento a los plazos
previstos en la presente Orden.

c) A la solicitud de revisión de parte se acompañarán
cuantos informes médicos y/o psicológicos puedan
tener incidencia en orden a la revisión.

3. Instrucción del procedimiento:

Promovida la revisión según lo contemplado en el
apartado normativo Sexto de la presente Orden, la ins-
trucción del procedimiento se ajustará a lo dispuesto
en el apartado normativo Quinto.

4. Resolución:

a) Los Directores Provinciales del Instituto de Migra-
ciones y Servicios Sociales, y dentro del plazo máximo
previsto en el apartado normativo Quinto.4.d, deberán
dictar resolución expresa y notificarla en el procedimien-
to incoado para revisar el grado de minusvalía.

El plazo máximo previsto en el apartado normativo
Quinto.4.d se computará, en el caso de la revisión de
oficio, desde la fecha de acuerdo de iniciación comu-
nicada al interesado.

b) Cuando en la resolución se reconozca un deter-
minado grado de minusvalía, se hará constar necesa-
riamente el plazo a partir del cual se podrá instar la
siguiente revisión del grado por agravación o mejoría.

c) Cuando la resolución no se dicte en el plazo seña-
lado en el apartado normativo Quinto.4.d la finalización
del procedimiento se ajustará a lo dispuesto en el apar-
tado normativo Quinto.4.f.

Séptimo. Reclamación previa.

1. Los interesados, dentro de los treinta días siguien-
tes al de la notificación de la resolución por la Dirección
Provincial del Instituto de Migraciones y Servicios Socia-
les, podrán formular reclamación previa a la vía juris-
diccional social, ante la misma Dirección Provincial que
dictó el acto, la cual deberá ser resuelta en el plazo
de tres meses, en caso contrario, se entenderá denegada
por silencio administrativo, quedando expedita la vía judi-
cial social.

2. Presentada la reclamación previa contra la reso-
lución dictada de conformidad con lo previsto en los
apartados normativos Quinto.4 y Sexto.4, cuando en la
misma se discrepe de la resolución en aspectos que
sean competencia del EVO y con independencia de las
actuaciones procedentes para comprobar las alegacio-
nes del reclamante, el escrito de reclamación se pasará
a conocimiento e informe del referido Equipo.

Disposición adicional única. No incremento del gasto
público.

La aprobación de la presente Orden no supondrá
incremento del gasto público y la organización de los
Equipos de Valoración y Orientación se atenderá con
los medios materiales y personales existentes en el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual
o inferior rango, se opongan a la presente Orden

Disposición final primera.

Se faculta al Instituto de Migraciones y Servicios
Sociales para dictar las normas que sean necesarias para
la aplicación y desarrollo de la presente Orden.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de noviembre de 2000.

APARICIO PÉREZ



2.- Datos personales del/de la interesadola 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE NUM. D.N.I/N.I.F. 

FECHA NACIMIENTO SEXO NACIONALIDAD ESTADO CIVIL 

Día Mes Año 
Hombre q Mujer q 

DOMICILIO (C/ Plaza) Nº / Blq. / Escal/ Piso /Pta CÓDIGO POSTAL 

/ / / / 
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SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DEL GRADO DE MINUSVALÍA 
R.D. 1971/1999 de 23 de diciembre ( B.O.E. de 26 de enero de 2000) 

(Antes de cumplimentar los datos lea las instrucciones que figuran al dorso) 

I- DATOS DEL INTERESADO 

1.- Motivo de la Valoración (señale con X lo que proceda) 

I___I Valoración inicial Revisión por: I___I Agravamiento I___I Mejoría I 

LOCALIDAD PROVINCIA 

TIENE SEGURIDAD SOCIAL 
TITULAR 

SI I_____I NO 
BENEFICIARIO 

3.- Datos de la minusvalía 

Nº DE SEG. SOCIAL 

LA DEFICIENCIA QUE ALEGA ES: FÍSICA PSÍQUICA SENSORIAL 

TIENE RECONOCIDO GRADO DE MINUSVALÍA : SI I____I NO cl GRADO 

I EN CASO AFIRMATIVO. INDIQUE PROVINCIA Y AÑO 

IL DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE NUM. D.N.I. 

DOMICILIO (C/ Pza.) 

LOCALIDAD 

I I I 

Nº / Blq. / Escal. / Piso / Pta/ CÓDIGO POSTAL 

/ / / / 

PROVINCIA TELÉFONO 

RELACIÓN CON INTERESADO 
REPRESENTANTE LEGAL GUARDADOR DE HECHO 

. DECLARO bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y autorizo a que se realicen 
consultas en ficheros públicos para acreditarlos. 

. El IMSERSO le informa que los datos facilitados por Ud_van a ser tratados informáticamente. teniendo usted el derecho a su acceso, 
rectificación y cancelación de conformidad con la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal 

En a de de 

Fdo: 

Sr/a. Director/a Provincial del INSTITUTO DE MIGRACIONES Y SERVICIOS SOCIALES 
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Documentos que debe acompañar a la solicitud:
Fotocopia del D.N.I. del Interesado o, en su defecto,

fotocopia del Libro de Familia.
En su caso, fotocopia del D.N.I. del Representante

Legal y del documento acreditativo de la Representación
Legal o Guardador de Hecho.

En caso de no tener nacionalidad española, fotocopia
de la Tarjeta de Residente.

Fotocopia de informes Médicos y Psicológicos que
avalen las deficiencias alegadas.

En caso de Revisión por agravamiento: Fotocopia de
los informes que acrediten dicho agravamiento.

(Importante: Junto con las fotocopias, deben aportar
los documentos originales para su compulsa.)

Instrucciones para cumplimentar la solicitud:
Antes de escribir, lea detenidamente los apartados

de la solicitud.
Escriba con claridad y con letras mayúsculas.
Presente con la solicitud todos los documentos indi-

cados. Con ello evitará retrasos innecesarios.

I. Datos del interesado.
1. Motivo de la valoración:
Marque con una cruz el apartado por el que solicita

el reconocimiento i.

2. Datos personales:
En este apartado se consignarán todos los datos per-

sonales del interesado. Si Vd. ostenta doble nacionalidad,
indique las dos en el apartado correspondiente.

En caso de extranjero residente en España, en el apar-
tado D.N.I. se consignará el número de residente.

3. Datos de minusvalía:
Consigne el tipo o tipos de minusvalía que alega.

Si a Vd. se le ha reconocido, con anterioridad, grado
de minusvalía, indique la provincia donde ha sido reco-
nocido y el año.

Si la resolución fue emitida por provincia distinta a
ésta donde Vd. lo solicita, aporte fotocopia de la misma.
Así agilizará la tramitación de su expediente.

II. Representación legal:
En este apartado únicamente se rellenará cuando la

solicitud se firme por persona distinta del interesado,
que ostente la condición de representante legal o guar-
dador de hecho. En este último caso cumplimentará el
modelo que le será facilitado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

20805 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2000,
de la Subsecretaría, por la que se dispone
la publicación del Acuerdo del Consejo de
Ministros de 10 de noviembre de 2000, por
el que se instruye al Instituto de Crédito Oficial
para instrumentar tres líneas de préstamos
a las explotaciones agrarias, a las cofradías
de pescadores y organizaciones pesqueras y
a la flota de altura y bajura.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 10 de
noviembre de 2000, a propuesta del Ministro de Agri-

cultura, Pesca y Alimentación, ha adoptado el Acuerdo
por el que se instruye al Instituto de Crédito Oficial para
instrumentar tres líneas de préstamos a las explotaciones
agrarias, a las cofradías de pescadores y organizaciones
pesqueras y a la flota de altura y bajura.

Teniendo en cuenta el contenido del mismo, y con
objeto de que reciba la más amplia difusión por la tras-
cendencia que para los sectores agrario y pesquero han
de tener las líneas de préstamos reguladas, he tenido
a bien resolver la publicación del citado Acuerdo, que
figura como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 15 de noviembre de 2000.—El Subsecretario,
Manuel Lamela Fernández.

ANEXO

Acuerdo por el que se instruye al Instituto de Crédito
Oficial para instrumentar tres líneas de préstamos a
las explotaciones agrarias, a las cofradías de pesca-
dores y organizaciones pesqueras y a la flota de altura

y bajura

El Real Decreto-ley 10/2000, de 6 de octubre, de
medidas urgentes de apoyo a los sectores agrario, pes-
quero y del transporte, introdujo diversas medidas como
consecuencia de la subida del petróleo y de la importante
apreciación del dólar frente al euro.

Algunas de las medidas acordadas con los sectores,
así como el buen funcionamiento de las mesas de trabajo
conjuntas y los consiguientes avances realizados, per-
mite en estos momentos concretar el desarrollo de medi-
das complementarias.

Por consiguiente, por el Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación se celebrarán los convenios de co-
laboración necesarios con el Instituto de Crédito Oficial
(ICO) y las secciones de crédito de las cooperativas agra-
rias, que permitan instrumentalizar los créditos corres-
pondientes a favor de los titulares de explotaciones agra-
rias, cofradías, organizaciones pesqueras y armadores,
con el fin de paliar en lo posible el efecto de la subida
del gasóleo profesional.

Las características y condiciones de los Convenios
y préstamos que se suscriban serán las siguientes:

1. Préstamos a las explotaciones agrarias

A fin de facilitar préstamos a los titulares de explo-
taciones agrarias por importe global máximo de 35.000
millones de pesetas, con un interés subvencionado por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se
instruye a las secciones de crédito de las cooperativas
agrarias que suscriban Convenio al efecto con el MAPA,
a través de sus federaciones o uniones territoriales, y
al Instituto de Crédito Oficial (ICO), con la mediación
de las entidades financieras, para poner a disposición
de aquéllos una línea de préstamos en las condiciones
que figuran en el apartado siguiente:

1. Las condiciones de estos préstamos serán las
siguientes:

a) Plazo: Cinco años, incluido uno de carencia, para
el pago del principal.

b) Tipo de interés: El tipo de cesión del ICO a las
entidades financieras será fijo y se corresponderá con
el tipo de referencia ICO aplicado en sus líneas de media-
ción para operaciones a cinco años con un año de caren-
cia, vigente en el momento de la formalización de los
préstamos, más un punto porcentual. El mismo tipo de
interés será el aplicable por las secciones de crédito
de las cooperativas.

c) El margen máximo de intermediación tanto para
las secciones de crédito de las cooperativas agrarias,


